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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
342 DE 2009 CÁMARA, 353 DE 2009 

SENADO
por la cual se prohíbe que las entidades  
territoriales entreguen, a cualquier título, 
la administración de diferentes tributos a 
particulares y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 13 de abril de 2010
Doctores
JAVIER CÁCERES LEAL
Presidente
Senado de la República
ÉDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN
Presidente
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de ley número 342 de 2009 Cá-
mara, 353 de 2009 Senado, por la cual se 
prohíbe que las entidades territoriales en-
treguen, a cualquier título, la administra-
ción de diferentes tributos a particulares y 
se dictan otras disposiciones.

Honorables Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la 

Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senadores y Repre-

sentantes integrantes de la Comisión Acci-
dental de Conciliación, nos permitimos so-
meter a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, el texto conciliado del pro-
yecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las diferencias existentes entre 
los textos aprobados en las respectivas se-
siones plenarias realizadas los días 16 de 
diciembre de 2009 en el Senado de la Re-
pública y 16 de junio de 2009 en la Cámara 
de Representantes.

Luego de realizar el correspondiente 
análisis de los textos aprobados, hemos 
acordado acoger en su integridad el texto 
aprobado en la plenaria de la Cámara de 
Representantes el 16 de junio de 2009 y pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 
564 de 20 de julio de 2009.

En virtud de lo anterior, y para los efec-
tos pertinentes, anexamos el texto comple-
to para su publicación, discusión y aproba-
ción en las plenarias correspondientes de 
Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes.

Atentamente,
Daira de Jesús Galvis, Camilo Sánchez 

Ortega, Santiago Castro Gómez, Germán 
Varón Cotrino.
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TEXTO CONCILIADO AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 342 DE 2009 

CÁMARA, 353 DE 2009 SENADO
por la cual se prohíbe que las entidades te-
rritoriales deleguen, a cualquier título, la 
administración de los diferentes tributos a 
particulares y se dictan otras disposicio-

nes.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Prohibición de entregar a 

terceros la administración de tributos. No 
se podrá celebrar contrato o convenio algu-
no, en donde las entidades territoriales, o 
sus entidades descentralizadas, deleguen en 
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quidación, cobro coactivo, discusión, devo-
luciones, e imposición de sanciones de los 
tributos por ellos administrados. La recep-
ción de las declaraciones así como el recau-
do de impuestos y demás pagos originados 
en obligaciones tributarias podrá realizarse 
a través de las entidades autorizadas en los 
términos del Estatuto Tributario Nacional, 
sin perjuicio de la utilización de medios de 
pago no bancarizados.

Las entidades territoriales que a la fecha 
de expedición de esta ley hayan suscrito 
algún contrato en estas materias, deberán 
revisar de manera detallada la suscripción 
del mismo, de tal forma que si se presenta 
algún vicio que implique nulidad, se ade-
lanten las acciones legales que correspon-
dan para dar por terminados los contra-
tos, prevaleciendo de esta forma el interés 
general y la vigilancia del orden jurídico. 
Igualmente deberán poner en conocimien-
to de las autoridades competentes y a los 
organismos de control cualquier irregula-
ridad que en la suscripción de los mismos 
o en su ejecución se hubiese causado y en 
ningún caso podrá ser renovado.

Las entidades de control correspondien-
tes a la fecha de expedición de esta ley, de-
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naturaleza que se hayan suscrito por las en-
tidades territoriales.

La Procuraduría General de la Nación y 
la Contraloría General de la República de-
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naturaleza que se hayan suscrito por las en-
tidades territoriales.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulga-
ción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Atentamente,
Daira de Jesús Galvis, Camilo Sánchez 

Ortega, Santiago Castro Gómez, Germán 
Varón Cotrino.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY 098 DE 2008 
CÁMARA, 200 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se establecen acciones 
para prevenir el Síndrome de Alcoholismo 
Fetal en los bebés por el consumo de alco-
hol de las mujeres en estado de embarazo, 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C.,  abril de 2010
Doctores
JAVIER ENRIQUE CÁCERES LEAL
Presidente del honorable Senado de la 

República
ÉDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN
Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad
Respetados doctores:
De acuerdo a la designación realizada por 

las respectivas Mesas Directivas del hono-
rable Senado de la República y de la honora-
ble Cámara de Representantes, las suscritas 
Senadora y Representante nos permitimos 
rendir el presente informe de conciliación 
al Proyecto de ley número 098 de 2008 
Cámara, 200 de 2008 Senado, por medio 
de la cual se establecen acciones para pre-
venir el Síndrome de Alcoholismo Fetal en 
los bebés por el consumo de alcohol de las 
mujeres en estado de embarazo, y se dic-
tan otras disposiciones. Habiendo estudia-
do los textos aprobados por las respectivas 
Plenarias de las Cámaras, hemos decidido 
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por la Plenaria del honorable Senado de la 
República, el día 16 de diciembre de 2009 
y el cual adjuntamos al presente informe de 
conciliación.

Cordialmente,
Honorable Senadora de la República,

Alexandra Moreno Piraquive.
Honorable Representante a la Cámara,

Gloria Stella Díaz Ortiz.
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TEXTO CONCILIADO AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 098 DE 2008 

CÁMARA 200, DE 2008 SENADO
por medio de la cual se establecen acciones 
para prevenir el Síndrome de Alcoholismo 
Fetal en los bebés por el consumo de alco-
hol de las mujeres en estado de embarazo, 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia en uso de las 

facultades constitucionales y legales que le 
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de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tie-

ne por objeto promover la prevención del 
consumo de alcohol de las mujeres en es-
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de prevención y educación.

Artículo 2°. Finalidad. Garantizar el 
ejercicio pleno y efectivo de los Derechos 
del Nasciturus, que equivale a proteger los 
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescen-
tes a una vida sana y ambiente íntegro.

Artículo 3°. ����������	. Para el desa-
rrollo de la presente ley, se adoptarán las 
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#�Síndrome: En medicina, un síndrome 
es un cuadro clínico o conjunto sintomático 
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terísticas posee cierta identidad; es decir, 
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(elementos semiológicos), que concurren 
en tiempo y forma, caracterizando un es-
tado morboso determinado. Todo síndrome 
es una entidad clínica, que asigna un signi-
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ciones semiológicas que la componen. El 
síndrome es plurietiológico, porque tales 
manifestaciones semiológicas pueden ser 
producidas por diversas causas.

#�Feto: El producto de la concepción hu-
mana, se llama feto a partir del tercer mes 
de vida intrauterina. En esta etapa ya el 
feto ha pasado el momento de la concep-
ción. Las células madre que en este punto 
ya se han divido en 3 capas, comienzan el 
proceso de creación de la masa encefálica, 
el corazón y los pulmones, también se van 
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nalmente formar las extremidades y los 
músculos y órganos restantes aunque el feto 
no está completamente formado ya empie-

za a dar esbozos de percepción del mundo 
que lo rodea, alrededor de la semana 24 ya 
puede escuchar con claridad sonidos y pue-
de incluso reconocer la voz de su madre y 
recordar sonidos.

#� Alcoholismo: El alcoholismo es una 
dependencia con características de adic-
ción a las bebidas alcohólicas. Su causa 
principal es la adicción provocada por la 
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en el que vive la persona. Se caracteriza por 
la constante necesidad de ingerir sustancias 
alcohólicas, así como por la pérdida del 
autocontrol, dependencia física y síndro-
me de abstinencia. El alcoholismo supone 
un serio riesgo para la salud que a menudo 
conduce a la muerte como consecuencia de 
afecciones de tipo hepático como la Cirro-
sis, trastornos de coagulación y sangrado, 
intoxicación alcohólica, accidentes o suici-
dio. En las mujeres en estado de embarazo, 
es altamente tóxico y puede provocar mal-
formaciones.

#� Síndrome de Alcoholismo Fetal: El 
Síndrome Alcohólico Fetal (SAF) es un 
grupo de defectos de nacimiento causados 
por el consumo de alcohol durante el emba-
razo. Los niños que sufren del SAF tienen 
muchos problemas físicos, mentales y de 
comportamiento y pueden tener algún re-
traso mental. Son bebés pequeños con bajo 
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el aprendizaje, la atención, la memoria y 
la resolución de problemas. Tal vez tengan 
una mala coordinación, sean impulsivos y 
tengan problemas del habla y audición.

El SAF no es reversible, pero puede pre-
venirse evitando ingerir alcohol durante el 
embarazo.

Artículo 4°. El Ministerio de la Protec-
ción Social, creará programas dirigidos 
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su grupo familiar, a los cuidadores, tutores, 
guardadores de niños, niñas y adolescentes 
con Síndrome de Alcoholismo Fetal, te-
niendo en cuenta las secuelas irreversibles 
que esta enfermedad genera.

Artículo 5°. En la consulta ginecológica 
prenatal, en los Hospitales de la Red Pú-
blica y los establecimientos clínicos de la 
red privada, o mixtos, se incluirá la difu-
sión, pedagogía y enseñanza en cuanto a la 
Prevención del Síndrome de Alcoholismo 
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Fetal, Hábitos Saludables, Integración Fa-
miliar, tratamientos en caso que llegará a 
padecerse, así como los costos del mismo.

Artículo 6°. El Ministerio de la Protec-
ción Social, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, y el Ministerio de Edu-
cación, diseñarán nuevos programas y for-
talecerán las estrategias existentes en los 
colegios, referentes a educación sexual, a 
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el consumo de alcohol en los menores de 
edad.

Artículo 7°. El Ministerio de la Protec-
ción Social, dentro de los seis meses si-
guientes, de entrada en vigencia de la ley, 
elaborará un censo en el que reportará el 
número de niños, niñas y adolescentes que 
actualmente padecen la enfermedad y de 
aquellos que nacen con el Síndrome de Al-
coholismo Fetal en el país. Este reporte se 
hará semestralmente y será publicado en la 
página web del Ministerio.

Artículo 8°. El Ministerio de la Protec-
ción Social, el Ministerio de Educación, y 
las Secretarías Distritales, Departamentales 
y Municipales de Salud, presentarán un in-
forme anual de rendición de cuentas sobre 
los resultados de las estrategias de preven-
ción del Síndrome de Alcoholismo Fetal, y 
la difusión, promoción, y divulgación de la 
presente ley.
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Artículo 9°. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Cordialmente,

Honorable Senadora de la República,

Alexandra Moreno Piraquive.

Honorable Representante a la Cámara,

Gloria Stella Díaz Ortiz.


